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DE LA GUERRA.
Madrid 13 de Junio de 1854.

REALES ORDENES.

Circular .-----Nerciado núm. 35.--Excmo. El Sr. Minis
tro de la Guerra dice con esta fecha de Real orden al Capitan ge
neral de Castilla la Nueva lo que sigue:

«El Consejo de guerra dé Oficiales generales celebrado en esta
corte el 9 de Setiembre último, para ver y fallar la causa instruida
contra D. Manuel María Reinoso, Teniente Coronel que fué del
Regimiento Infantería de la Albuera , y los Capitanes D. Francisco
Sales Alarguez y D. Inocencio Gomez, acusados de desfalco de la
cantidad de veinte y tresmil quinientos catorce reales y.cinco ma
ravedises pertenecientes ála Cajadel mencionado Cuerpo; pronun
ció la sentencial siguiente:— «Ha condenado y condena el Conse
jo, por unanimidad, á los espresados D. Manuel María Reinoso y
D. Francisco de Sales Marquez á que subsanen dicho descubierto
de veinte y tres mil quinientos catorce reales y cinco maravedises
vellon consus bienes, si los tuvieren, ó en su defecto con las dos ter
ceras partes de sus sueldos, y no alcanzando unos y otrosá dicha sa

tisfaccion, estendiéndose la responsabilidad en el caso de no alcan
zar los bienes y sueldos de aquellos á las domas personas que prefi
ja la ordenanza en su artículo 11 , título IX, tratado 1; y teniendo
presente los años que llevan pendientes de causa, se declara como

parte de pena el largo tiempo que llevan sufrido de arresto : y por
lo que hace al Capltan D. Inocencio Gomez , el Consejo lo ha decla
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rado y declara inocente y absuelto por consecuencia de toda culpa y
cargo, sin que la formacion.de este proceso le pueda servirde nota y
de perjuicioalguno en su carrera.»-Y enterada laReina (Q. D. G.),
á quien he dado cuenta tambien de la causa, conforme con el dicta
men del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se ha servido apro
bar la preinserta sentencia, por ser de las que producenejecutoria
con arreglo á ordenanza.»

Y de la propia Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro,
lo traslado a V. E. para su inteligencia y efectos consiguientes.
Dios guarde áV. E. muchos años. Madrid 23 de Mayo de 185L
El Subsecretario, Eduardo Fernandez San Roman.— Sr. Capitan
.general de...

•

Circular.=-Segociado núm. 31—Excmo. Sr.El Consejo de
guerra permanente de la plaza de Zaragoza, ha visto y examinado
el proceso formado al Gefe, Oficiales y Sargentos del estinguido
Regimiento Infantería de Córdoba, y. al Teniente del de Granade
ros, D. Federico Villacampa , que habiendo tomado parte en la su

blevacion ocurrida en dicha plaza el 20 de Febrero próximo pasado
desertado de sus banderas, han sido juzgados en rebeldía por no

haberse presentado en el término de los tres edictos en que se les
ha llamado y emplazado ; y concluso el proceso en todos sus trámi
tes, y todo bien examinado, el Consejo en 28 de Abril próximo
pasado, pronunció la sentencia siguiente:—ella condenado el Con
sejo y condena por unanimidad de votos al segundo Comandante
D. Nicolás García delValle; Ayudantes, D. Juan Librero y D. Joa
quin Pereira; Abanderado, D. Rafael Ranin; Capitanes, D. Demetrio
Lopez Guerrero, D. Claudio Gonzalez, D. Antonio 'Sanchez Val
verde, D. Antonia Valledor,D. Francisco Naval, D. Enrique Vi
da! y D. Blas Billon; Tenientes, D. Juan Jáuregui, D. Eugenio Gor
ris , D. Juan Durán, D. José Satué , D.Miguel Yullter,, D. Vicente
Aymerich , D. Federico Varela , D. FranciscoMacla, D. Santiago
Marin, D. Bernardo Jimenez , D. José Lopez Casas, D. José Santia
go Lopez, D. Mariano Gil y Barrio, D. Gerónimo Latorre, D. Juan
Fernandez, D. Francisco Urtasun , D. Anselmo Rodriguez , D. En

rique Giraldo y D. Federico Villacampa; Subtenientes, D. Manuel
Rubino, D. Manuel Vazquez, D. CarlosAlfonso, D. José Hormigo,
D. Domingo Sabater,, D. Juan Aguirre, D. Blas Guzman, D. Joa

quin Nicolau, D. Ramon Valero y D. Cárlos Servert ; Tamborma
yor, Antonio Duran; Sargentos primeros, Dionisio Llorente, José
Martinez, Luis Uztariz,Erustaquio Alvarez, José Guix , Simon Se
dano, Juan Molina, D. José Lopez y Agustin Pareja; Sargentos se

gundos, José Macla, Mariano Perez, Jacinto Cires , Francisco Ro
meo, Francisco Puertolas, Pablo Martinez, José Clement , Francis
co Andreu, Ramon Mas,Sebastian Castro, José Abadía, Francisco
Zapato, Juan del Cauto, Jesus Montesinos, Tomás RadigaleS , José
Salinas, Rannon Mur, Santiago Gonzalez , Gregorio Lopez y Caye
tano Fuentes, todos pertenecientes al estinguido Regimiento In
fantería de Córdoba, así que el TenientedelRegimiento Infantería
de Granaderos D. Federico Villacampa y del Castillo, á la pena de
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ser pasados por las armas, con arreglo al artículo 26, tratado I°,
título 10 de las ordenanzas del Ejército ; sin perjuicio de ser oidos
si fueran habidos ó presentados ; y sin perjuicio asimismo de apli
car á los individuos de tropa los beneficios que puedan correspon
derles por el indulto concedido por S. M. la Reina (Q. D. G.) en 11
del corriente mes de Abril.»—Yhabiendosido aprobadalapreinser
ta sentencia por elCapitan general de Aragon, de conformidad con

el dictámen del Auditor de guerra de aquella provincia, la Reina
seha servido disponer se comuniq-ue á V. E. para que pueda veri
ficarse la captura de los sentenciados, si alguno llegase a ingresar ó
existiese en el territorio de esa Capitanía general.. De Real orden
lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de Mayo de 1854.—Bla
ser.—Sr. Capitan general de...
Circular.=Negociado núm. 35.=Excmo. Sr.-.=El Consejo.

de guerra permanente de la plaza de Zaragoza, ha visto y exami
nado la causa instruida contra los Cabos, Cornetas, Tambores y
Soldados del estinguido Regimiento Infantería deCórdoba, que ha
biendo tomado parte en la sublevacion ocurrida en dicha plaza el
20 de Febrero próximo pasado y desertado de sus banderas, han
sido juzgados en rebeldía por no haberse presentado en el término
de los tres edictos en que han sida llamados y emplazados; y con

cluso el proceso en todos sus trámites, todo bien examinado, el
Consejo en 28 de Abril último, pronunció la sentencia siguiente:—
«Ha condenado el Consejo, y condena por unanimidad de votos, á
los Cabos primeros Vicente Juan, Julian Morales, Florencio Fer
rer, José .Aranda , Antonio Martínez, Ramon Rámis , CayetanoGarcía, Pedro Simaro , Juan Altamir, Juan Durán, Fulgencio Za
ragoza, Ginés Navarro, Vicente Foll y Manuel Zuil; Cabos se

gundos, Francisco Nemesio , Lorenzo Casanova, Pedro Mendez,
Faustino Guerra, Juan Valero, Luis Tripiana y Mariano Sanz;
Cornetas, DámasoMendoza, Miguel Gomez, Alberto Maynat y Plá:
cido Romero; Tambores, Gines Hernandez y Francisco Pozo ; Sol
dados, Antonio Secé, Manuel Buendía, Juan José Rangel, Miguel
Llorens, Paulino Nazario, Cárlos Ortega, Antonio Sanchez , Faus
to Diaz , José Boté, Babil Jame, Domingo Martinez , Pedro Gar
cía, Antonio Novillar,, José Lascor,, Joaquin Puigber,, Antonio
Ledo, Luis Liron , José Pascual, Felipe Sanchez , Juan Miguel,
Vicente Gomez, José Andrés, NicolásMuñoz, Pascual lbañez, An
tonio Illana , Benito Buendía, Miguel Serrano, José Villar, Fran
cisco Moreno, Alvaro Carrillo, RafaelAlfella, Alonso Ruiz, José
García, José Jimenez, -111anuel Caro, José Ramírez, Antonio Cas
cales , Blas Flores, Nicolás Aguilar,, Andrés Monclus , Julian Po
lanco, Juan Ramos, Miguel Corchado, Hermenegildo Bermudez,
Cristóbal Moreno, Francisco Cano. Miguel Pastor, José María Gil,
Antonio Lopez , Juan Velez , José Cala, Manuel Guillen, Francisco
Anton , Francisco Domenech, Antonio Carrasco, Bonifacio Esco
lar, José Alcántara, Mariano Ramos, Vicente Nadal, Hermene
gildo Rodriguez , Antonia Perez, Juan Estacio , Francisco Perez,
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FernandoMiralles, Francisco Lopez, Pascual Sanz, Francisco Boti,
Francisco Jimenez , Francisco Andreu, Luis Lana° , Pedro Gu
tierrez , Juan Pizarro , Felix Rodriguez , Juan Vicente, Antonio
Vida!, Pablo Francisco Liñana , Cristóbal Zaragoza, Joaquin Mau
ri, Manuel Baltazár, Pedro Pradas , Celedonio Trillo, Juan Tor
rija, Juan Viejo, Francisco Caro, José Flores, José Acedo, Pedro
Pulido, Justo Gomez , Juan Vallejo , José Toyos , Eugenio Frayle,
José Martinez , Manuel Martinez, Gabriel Macla, Agustin García,
Miguel Monteagudo , Tiburcio Lopez , Francisco Dominguez,
Salvador Lopez , Juan Pedro Molina, Antonio Borruéll, Juan Fer
nandez , Andrés Pardo, José Albarrán, Antonio Ferrete , Antonio
Múr, José Alvarez, Juan Hernandez, Francisco Espósito , Antonio
Pontoner,, Alfonso Murillo , Antonio García, Miguel Leal, José
Lopez , Antonio de Gau, .Eusebio Rubio, Agustin Carceler,, Ga
briel Agapito , José Corral, Diego Amunio , José Granero, Agus
tin García, Doroteo Gomez , Alonso Broncano , Sebastian Carrata
lá, Pedro Altamir,, Félix Martin , Alfonso Fajardo, Juan Chacon,
Juan Brañas , Adolfo Bimon, Nicolás Montero, Juan Teller,, Ama
dor Aroca, Martin García, José Sanchez , JuanMullera, Blas Mar
tinez , Joaquin García, Francisco Martinez , Gerónimo Barroca!,
Mariano Lopez , Crisantos Aladin, Pedro Mayrat , Antonio Saez,
Diego Surano , José Poveda , Juan Saez y Salvador Rosi , á la pena
de ser,pasados por las armag con arreglo al artículo 26, tratado 8.°,
título 10 de las ordenanzas del Ejército; sin perjuicio de ser oidos
si fueran habidos ó presentados ; y sin perjuicio tambien de los be
neficios que puedan corresponderles, por el indulto concedido por
S. M. la Reina (Q. D. G.) en 11 del corriente mes de abril.» —Y
habiendo aprobado el Capitan general de Aragon, de conformidad
con el Auditor de guerra de aquella provincia, la preinserta sen
tencia, la Reina se ha servido disponer se comunique á V. E. para
que pueda verificarse la captura de cualquiera de los sentenciados,
cogidoquesinhaberse cogido al indulto que se cita, se presente en ese
Distrito. De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31
de Mayo de 1854.— Blaser.—Sr. Capitan general de...

Circular general.= Negociado núm. 20. --Excmo. Sr. =El
Sr. Ministro de la Guerra dice con esta fecha al de la Gobernacion
del Reino lo que sigue:

«He dado cuenta a la Reina (Q. D. G.) de un oficio del Director
general de Administracion militar de 22 de Noviembre último, en
el que, á consecuencia de lo mandado por la Real órden de 6 del
propio mes, propone los hospitales militares en que á su juicio
puede desde luego establecerse el servicio por administracion di
recta, y designa a la vez aquellos que deben suprimirse, atendida
su escasa importancia 3, reducida hospitalidad, quedando en este
caso al cuidado de las Juntas de Beneficencia la asistencia de los
enfermos militares bajo la forma y condiciones anteriormente esta

blecidas; y S. M., hecha cargo tambien con este motivo de lo que
sobre el particular han espuesto el Director general del Cuerpode
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Sanidad militare eSpectivOmente lis Capitanes generales de Ca
taluña, Valeyi ureos,‘ Navarra y Provincias Vascongadas, se

ha smyjdo dictarlasdisposiicione*Iguientes:-1.° «Se establecerá
la ailwonistion directa en los" osbitales militares de Sevilla,
Valennalio"ante , Cartagepí, .0 runa, Ferrol , Vigo, Zaragoza,
Málaga. Alkeciras , Pan' iba, EliFondo, Burgos, Vitoria, Palma,
Mahon y Santoña. --2." ontinu4rá tambien á cargo del ramo de
guerra bajo el s•ryicio ii adrliillstracion directa el de Estella,
hasta tanto.que , á1v,ij,tuddel espediente que por separado se ins

truye, se decida ó nolu supresion,. en cuyo primer caso, la respec
tiva Junta de Beneficencia deberá atender por sí al enunciado ser

vicio.— 3•° Lo propio deberá entenderse, respecto de los hospi
tales militares de Bilbao y Logroño, ínterin no se lleve á efecto
definitivamente la traslacion del primero al hospital civil, y se

fije respecto al segundo, la intervencion que convenga estable
cer de los facultativos castrenses en la enfermería militar que
deba formarse en el hospital civil.—V Se considerarán supri
midos los hospitales militares de Córdoba, Écija , Osuna, Medi
nasidonia, Berga , Salamanca, Ibiza y Morelia, incluso tambien el
del Seo de Urgel , mientras no se habilite un local con las condi
ciones necesarias para su restablecimiento.— 5.° Las Juntas de
Beneficencia, con vista de lo mandado en las instrucciones vi

gentes y mas recientemente en la Real orden de 6 de Noviem
bre próximo pasado, se harán cargo en los puntos que espre
sa la disposicion anterior, y donde exista hospital civil, de la
asistencia de los enfermos militares, bajo las condiciones es

tablecidas en la Real órden de 12 de Diciembre de 1832.-6.° Las
Autoridades militares y empleados administrativos á quienes com
peta, se pondrán de acuerdo desde luego con las citadas Juntas, y
auxiliando á estas competentemente, adoptarán cuantas providen
cias sean necesarias para el mejor establecimiento de las enferme
rías en los hospitales civiles, y la mas cumplida y esmerada asisten
cia de los dependientes delramo deguerra .»—DeReal órdenlo digo
á Y. E. para su conocimiento, y con objeto de que por ese Minis
terio de su digno cargo puedan asimismo dictarse las medidascon
venientes para que las mencionadas Juntas de Beneficencia se en

carguen del espresado servicio en los puntos designados con todo
el celo é interés que exige su importancia, á cuyo fin no dudo que
V. E. coadyuvara por su parte, impulsado por los sentimientos que
le inspira el Ejército y movido á la vez por la necesidad de amino
rar de este modo obligaciones y gastos en el presupuesto del Es
tado.»
, De la propia Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo
traslado a V. E. para su inteligencia y cumplimiento en la parte
respectiva. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Ju
nio de 1854.—El Subsecretario, Eduardo Fernandez San Ro

Circular. =Negociado núm. 14.—Excmo. Sr.—Con -motivo Mandando quede una comunicacion del Capitan general de las Provincias Vas- los armeros par
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congadas solicitando se dicte unaReal disposicion sobre construc
ción de armas de guerra por armeros particulares, se ha instruido.
en este Ministerio demi cargo el oportuno espediente, del que he
dado cuenta á la Reina (Q. D. G.), y S. M., considerando que por
muy respetables y atendibles que sean los títulos de la libre indus
tria, y cualquiera que sea elvalor que se pretenda dar á la diferen
cia de circunstancias y á la época y espíritu de la legislacion ac
tual respecto de las de 1827, existen hoy los mismos motivos que
se invocaron para espedir la Real órden de 8 de Diciembre de aquel
ario, en la que repitiendo otras anteriores se prohibía la fabrica
cion de armas para el Ejército y Armada sin la autorizacion del
Director general de Artillería.; se ha servido resolver, de confor
midad con el dictámen emitido por la seccion de Guerra del Con
sejoReal, á la que se dignó oir acerca delparticular, que continúe
vigente lo dispuesto en la mencionada soberana resolucion de 8 de
Diciembre de 1827, con la circunstancia de que en vez de mediar
el permiso del Director general de Artillería, segun estaba preve
nido para construir armas de guerra ó militares para cualquier Ins
tituto del Estado que no forme parte delEjército permanente ó que
sea de uso 6 aplicacion civil, preceda ahora el permiso de S. M.,
obtenido por la vía competente, y comunicado por este Ministerio
de la Guerra. De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de Junio de 1851.—Blaser — Sr. Capitan general de ..

Circular.----Negociado núm. Sr.—E1 Sr. Ministro
de la Guerra dice con esta fecha al Capitan general de Andalucía
lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una comunicacion de
V. E., en que manifestando las dudas que se hablan ofrecido sobre.
la persona que había de sustituir accidentalmente al Asesor del Go
bierno militar de la provincia de Cádiz, proponía V. E. se dictase
una medida general para los casos en que por ausencias ó enferme
dades de los Promotores fiscales de los Juzgados de primera ins

tancia, encargados de las Asesorías de los Gobiernos militares de
provincia, haya necesidad de nombrar un sustituto para este car

go. Enterada S. M., y conformándose con el dictamen del Tribunal
Suprem,o de Guerra y Marina, y de acuerdo con el Ministerio de
Gracia y.Justicia, se ha servido disponer, que siempreque los Pro
motores fiscales de los Juzgados de primera instancia, encargados
de las Asesorías de los Gobiernos militares de provincia, tengan
que ser sustituidos accidentalmente en este cargo, lo sean precisa
mente por lá persona que se nombre para el despacho interino de
la Promotoria fiscal, aun cuando este nombramiento recaiga en

otro Promotor fiscal propietario, por falta de sustituto 6 por darle

preferencia.))
De Real órden , comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado

á V.E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde
á V. E. muchos anos. Madrid 9 de Junio de 1854.—El Subsecreta
rio, Eduardo FernandezSan Roman.—Sr. Capitan general de...
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Circular.---Negociadonúm. 44.--=-Excmo. Sr. El Sr. Ministro
de la Guerra dice con esta fecha al Capitan general de la Isla de
Cuba lo que sigue:
<Siendo escesivo el número de individuos que con gran detri

mento de los Cuerpos de Caballería de la Península se alistan vo
luntariamente para servir en los de Ultramar, y deseando la Reina
(Q. D. G.) poner límites á dicho alistamiento, pues que la Real ór
den de 19 de Diciembre último no tuvo otro objeto que el que la
Caballería de la Península reemplazase las bajas de los Cuerpos de
la misma arma del Ejército de esa Isla, se ha servido S. M. resol
ver prevenga á V. E., como de suReal órden lo verifico, que haga
mensualmente á este Ministerio el pedido de hombres que consi
dere necesario para el reemplazo de las bajas que los espresados
Cuerpos vayan esperimentando, quedando en el ínterin en suspen
so la admision de voluntarios en la Península, con arreglo a lo
prevenido en aquella Real disposicion.»
De la de S. M., comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado

á V. E. para su conocimiento. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 10 de Junio de 1854.—E1 Silbsecretario, Zduardo Fer
nandez San Roman.—Sr. Capitan general de...
Circular.= Negociado núm. 10.Excmo. Sr. ----El Sr. Mi

nistro de la Guerra dice con esta fecha al Director general de In
fantería lo siguiente:
«Debiéndose cubrir con los quintos del actual:reemplazo desti

nados al arma de su cargo, que por la Real órden de 1.° de Abril
último deben permanecer en sus casas hasta nueva disposicion, las
bajas que ocurran en la misma, la Reina (Q. D. ,G.) se ha servido
autorizar á V. E. para que llame sucesivamente los hombres que
sean necesarios á dicho objeto ; en la inteligencia de que los Bata
llones de cazadores y 1.0 Ligero de Africa se han de mantener á
seiscientas cincuenta plazas, número menor que para tiempo de
paz les marca el Real decreto de 1." deEnero de 1849, el 2.° Lige
rode Africa á ochocientas sesenta y ocho, segun lo dispuesto en
Real órden de 4 de Abril de este año, y todos los Regimientos á
mil ciento.»
De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado

á V. E. ,para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios
guarde a V. E. muchos añós. Madrid 12 de Junio de 1851.—E1
Subsecretario, Eduardo Fernandez San Roman.—Sr. Capitan ge
neral de...

CIRCULARES
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bres que para aquel Instituto debe dar el arma de mi cargo en el
presente año, me remitirá Y. S. por duplicado las filiaciones de
los individuos que correspondan á ese Cuerpo, con arreglo á lo
prevenido en la Real órden de 9 de Diciembre de 1847 ; procuran
do que los elegidos reunan el lleno de circunstancias, tan solíci
tamente recomendadas en dicha soberana disposicion. Dios guar-
de á Y. S. muchos años. Madrid 19 de Mayo de 185L—Domingo
Dulce.—Sr...

Confrontado.
El Oficial deis Secretaría y del Negociado,
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